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PARTE OFICIAL

SS. M M. la R e i n a  Doña Isabel II y su augusta 
M a d r e ,  y S. A .  R .  la Sernia. Sra. In fanta Do ña  
M a rí a  Luisa Lerna  mía, con t in úan en eata cort e  sin 
n o v e d a d  en su im port an te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA.
Negociado núm. 2.~  Circular.

A  pesar de las d isposiciones dictadas en las c i r 
culares de 11 de E n e r o  y 26 de Fe bre ro  ú l t im os ,  el 
G o b i e r n o  de S. M.  recibe frecuentes aviaos de que 
todavía  subsisten partidas de malhechores en a lgu
nas prov inc ias d- i  reino , interceptando  á veces las 
co m un ica c i ones ,  y pon ie n do  en co n t i n u o  peligro las 
propie dades  y las personas de ios c iudadanos  pací 
ficos.

Para  corta r  de miz  este m a l ,  á c u y o  compl eto  y 
eficaz remedio  se p rop on e  el G o b i e r n o  dedicar  pr in 
c ipalmente sus desve los ,  la Reina ha tenido á bien 
ma ndar  que  observe  V .  S. bajo la mas estrecha res
ponsabi l idad  las prevenciones s iguientes;

tí Se reitera la d isposic ión tercera de la Real o r 
den c i rcular de 28 de Fe bre ro  ú l t i m o ,  por  la cual se 
autor iza á los gefes peííticos la form aci ón  de par t i 
das de protecc ión  y seguridad en las prov inc ias  d o n 
de fuere indispensable el auxi l io  de esta fuerza espe
cial .

2 í  C u a n d o  las cuadri l las de malhechores llegaren 
á ser cons iderables ,  á ju ic i o  de la autoridad super ior  
po l í t i c a ,  se pondrán las partidas respectivas de p r o 
tec c i ón  y seguridad pública á las ordenes inmedia
tas de la autoridad mi li tar ,  á la cual prestarán ade
mas los gefes pol í ticos toda la c o o p e r a c i c n  que sea 
dable  en el c í rcu l o  de sus atribuciones.

3* Los  malhechores aprehendidos  por las partidas 
de  segur idad ,  c u a nd o  estas obren  bajo las ódenes i n 
mediatas de las autoridades militares,  serán juzgados 
mi li tarmente  c o n f o r m e  está prevenido  y dispuesto en 
]a ley  de i7  de A b r i l  de 1821 y en las leyes r e c o p i 
ladas que  en la misma se citan.

Di os  guarde á V ,  S. muchos  años.  M a d r i d  11 de 
M a y o  de i 8 4 i . = F i d a l . = S r .  gefe po lí t ico  de.. . . .

Negociado núm, 16 — Circular.

A  instancia de varios  fabricantes y artistas, y  co n  
presenc ia de lo i n fo r m a d o  por  el d i rector  del c o n 
se rva tor io  de Artes  , la Reina  ha tenido á bien re 
so lver  que  la e x p o s ic i ó n  pública de los produ ctos  de 
la industria española ,  anunciada  para el í? de S e 
t i em bre  p r ó x i m o ,  quede  aplazada para la pr imavera  
de 1843, prorogái idose hasta fin de M a r z o  del m i sm o 
año  el té rm in o  para la admis ión  de.objetos en el c o n 
s e rv a to r i o ,  y  reservándose señalar para entonces los 
dias de la apertura y co nc l us i ón .

D e  Real  orden lo d igo  a V .  S. para los efectos 
corresp ondie nte s ,  deb ien do  exc i tar  el ce lo  de las c o r 
porac iones  y fabricantes para la remisión de n u m e r o 
sos ob jetos de mér i to  y gusto co n  arreglo á la ins 
tr ucc i ón  de 4 de Feb re ro  ú lt imo,  que se insertó en la 
Gaceta de 7 del mismo.  Dios  guarde á V . S. m uchos  
años.  M i d r i d  11 de M a y o  de l 8 4 4 . = i >idaj .z:Sr. gefe

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .
C oncl uyen  las ordenanzas para la organ iza c ió n  de 

las milicias prov inc ia les de las islas Canarias.
C A P I T U L O  II.

Del juzgado.
282. El  t r ibunal  de la capitanía general de las is

las Canarias,  co mp uesto  del capitán general,  del au
d i t or  de guerra , del f i scal , del escribano  y  en su de * 
íeeto  de un teniente,  será el competente  con arreglo á 
ordenanza  para c o n o c e r  en primera instancia de t o 
das las causas y negocios  en que el dema nd ado  goce 
del fu ero  de guerra :  las apelaciones y las con sul tasse

oirán aquellas y se elevarán estas para ante el t r ibu
nal supremo de Guerra  y Marina co n  arreglo á las 
d ispos iciones  vigentes.

283. E n  cada una de las islas los respectivos g o 
bernadores militares auxi l iados por  asesores y por 
escribanos tenientes de guerra,  elegidos por  el cap i 
tán general á propuesta de los gobernadores,  y cuyos  
asesores y escribanos disfrutarán del fuero de guerra, 
desempeñarán en la formación de los sumarios y en 
la sustanciacion de los juicios las funciones que  les 
delegue el capitán general para la pronta ex p ed ic ió n  
y terminac ión de ellos, conformándose  en e&ta parte á 
las reglas y órdenes existentes sobre la materia.

284. El capitán general conocerá, y determina
rá en juicio  verbal los negocios civiles que no pasen 
de 300 rs., cuya  facultad podrá delegar en los g ob er 
nadores y comandantes ni i i i t o res de las diferentes is
las de sil d is tr i to ,  reservándose el derecho de rev i 
s ión en el caso de haber queja de parte legítima.

283. E n  el ju zgado  de ia capitanía general regirán 
los aranceles generales que hay ó que hubiese para 
los juzgados y tribunales del reino.

288.  E n  los testamentos gozarán los mi l ic ianos  de 
Canarias las prerogativas concedidas  para testará  los 
que gozan el fuero de guerra ;  pero en prov inc ia  p o 
drán íncer l o  según la¿> leyes civiles, si vo luntar iamen
te asi les pareciere :  pero en manera alguna se les 
coartará la facultad que  íes con cede  el fuero .

T R A T A D O  V .

REEMPLAZO.

287. E l  reemplazo de estas milicias se verificará

con sujeción á las mis mis  reglas que rigen y rigieren 
en la Península ,  co n ta ndo  por mitad el t iempo de 
provincia y por entero el que se hallen sobre las ar
mas. El capitán genera! c o m o  inspector general de las 
expresadas milicias estará facultado para adoptar  
aquellas prov idencias  qu e ' c on s i dere  necesarias á fin 
de que  los sorteos se verif iquen con  la legalidad y 
rapidez que  tan interesante serv ic io  ex i je ,  asi c o m o  
también para solventar las dudas que acerca de tal 
acto pueden suscitarse por  los ayuntamientos y d ipu 
taciones provinciales,  sin perjuicio  de dar parte al G o 
b ierno  por medio del ministerio de la Guerra  para 
la reso lución conveniente.

288.- A  los pueblos que provean las plazas 3e  ar
tilleros se les asignará para con tr i bu ir  ai servic io de 
milicias el número de aquellos según su pob la c i ón ;  y 
del total de las plazas que  resulten contribuirá  al 
contingente que les esté señalado para las compañías  
de artillería por  c o n d uc t o  de los gefes de las mi l i 
cias :  si sobrasen plazas se aplicarán al batallón c o r 
respondiente  , v si f i l iasen se completarán á la arti
llería del pueblo  trias inmediato.

si ¡tic ido adicional.

289. Los  artilleros provinciales gozarán las mis 
mas preeminencias v exenc iones  que  los mi lic ianos;  
las licencias para retirarse del serv ic io  ó para pasar 
á Ultramar  se les expedirán  por  el inspector  ca p i 
tán general.

D o l o  en Palacio  á 22 de A b r i l  de 1844.r:Está ru 
br icado de la Real mano.z:El  Mini str o  de la Guerra ,  
M anue l  de M  a ¿arre da.

FORMULARIO NUMERO l í

Batallón provincial de la Laguna, i? de Canarias. Tal compañía.

Relac ión  de las comp os i c io nes  de armas q u e  necesita esta com pañ ía  con  cargo  al fo n d o  de la Inspecc ión  
del arma.

Clases. Nombres. Etecom posiciones. Motivos.
Valor. 

Rs. Mr*.

Cabo segando.......... Sebastian Ferez. . .

José Pardo..............

N. N ........................
N. N.-....................

Med

Caja

Un 1 
Tal

. nueva....................

tornillo....................
muelle......... ..

Inutilizada en el ejercicio.......... .. .
<¡ Id. en uoa caida estando en perse- 
 ̂ cucion de contrabandistas. . . . .

T ota l............ ..

# • • #

. e * * •

Feclia.izEirma del capitán.

FORMULARIO NUMERO 2!
v

Batallón provincial de N .f numero tal de Canarias.

Señora : El comandaute de este batallón , P. á L . R . P. de V . M . , y en cumplimiento de la órden de vuestro inspector 
capitán general de esta provincia de tal fecha, propone á la piedad de V . M. > tal compañía, tales empleos que se hallan va
cantes, con inclusión de sus resultas, á favor de los individuos que á continuación se expresan;

Empleos vacantes, sus resultas y causas.

Para la cuarta compañía, vacante por retiro 
de D. N . de tal. . ..................................................... ‘

Para la tenencia de la tercera si se confiere á 
D. N . T . de la cuarta compañía, para ia cual - 
se consulta ea esta propuesta...................................

Para la subtenencia de tal compañía si se 
confiere a D. N . T . el empleo de teniente, para * 
el cual se consulta en esta p ropu esta .,............

Individuos á quienes propone para los citados empleos y sus resultas.

f  A  D, N.  T . , teniente de T. com pañía: es el primero de su clase ; sirve á 
) V .  M. 1 4  años; tres de cadete ó soldado; tantos de subteniente, y  los demás 
den su actual empleo. (Se expresarán en este lagar sus m éritos, servicios y  c ir -
(.cimstancias.)

f  A  D . NT. T . , subteniente de tal compañía: es el segundo de su clase: sirve 
sá V .  M. tantos años, (A qu i los méritos, servicios y  circunstancias que le re
com iendan para ser preierido.)

f  A  D . N. T . , cadete 6 sargento primero de tal compañía : es el tercero de 
ssu clase: sirve á V . M. tantos años. ( A ^ ^  m éritos, servicios y  circuns
ta n cia s .)



Se excluye del ascenso para teniente al subtenien
te D. N. de T . ,  que és mas antiguo, en atención á 
su.poca aptitud ú otros defectos notables (que expre
sará el comandante en este lugar) ,  y á los sargentos 
primeros N .  y N . ,  que aunque de una conducta i r 
reprensible carecen de bienes suficientes para unifor
marse y desempeñar con decoro el empleo de oficial.

Los demás propuestos son todos dignos de ser a d 
mitidos por asistirles las circunstancias necesarias pa
ra recomendar sus nuevos empleos; mas sin embargo 
"V. M. se dignará resolver le que sea mas conforme 
con su Real agrado. Tal punto, fecha.

Señora.
A  L. R. í\ de Y.  M.

Firma entera del comandante.

Informe del inspector.

Hará las observaciones que le ocur ran ,  expresan
do haberse asegurado de los hechos á que se contrae 
la propuesta que antecede, si la encuentra arreglada. 
Y.  M. se dignará resolver con presencia de lo ex 
puesto lo que sea de su Real agrado. Fecha.

Señora.
A  L. R,  P. de V. M.

Firma del inspector.

Notas que deberán tenerse presentes al extender
se las propuestas.

1* Se preferirán para ser propuestos a oficiales, 
los cadetes y sargentos primeros que reúnan bienes 
ó caudales suficientes para vivir con decencia y que 
sirviesen en los mismos batallones, y e n tr e  estos y Jos 
oficiales á los mas antiguos y beneméritos, á menos 
que entre los modernos haya alguno ó algunos de so
bresaliente mérito y circunstancias que deba ser pre
ferido, en cuyo caso se expresará según queda ex
plicado.

2? Fn  falta de los primeros se propondrán los 
paisanos de mas arraigo de ios pueblos, que estén 
adornados de una acrisolada conducta y costumbres, 
de genio pacífico, aptos y robustos para la fatiga del 
servicio militar.

5* Deberán acreditar todos su calidad en los m is 
mos términos que lo verifican ios que de la misma 
procedencia optan al empleo de subtenientes en los 
empleos de mil icias de la Península.

4? Los hi j o s  que estén bajo la patria potestad de
berán acompañar escrituras de asistencias.

ó? Las consultas de paisanos se harán en la mis
ma forma, ó por terna si hubiere sugetos á quien 
proponer. 

6? Se acompañarán con las propuestas las hojas 
de servicio conceptuadas de los que pertenezcan á la 
clase de oficiales, sargentos primeros ó cadetes.

FORMULARIO NUMERO o°.

Batallón provincial de N ., nú ni, 4? de Canarias, Tal compañía.

R e la c i ó n  r e s e r v a d a  y  c o n c e p t u a d a  de lo s  s a rg e n to s  y  c a b o s  de esta  c o m p a ñ í a .

Clases. Nombres. Edad. Estado. Aptitud. Capacidad. Instrucción. Conducta.

Sargento primero. . . .  N ....................................  24 Soltero. Tiene. Regular. Bastante. Buena.
Otro segundo.................  N .................................
Cabo primero................  N . ...............................
Otro segundo.................  N .................................. . .  . .  . .  . *-j

Fecha.zzFirma del capitán ó comandante de la compañía.

FORMULARIO NUMERO 4?

Batallón provincial de Compañía

L i s t a  p o r  a n t ig ü e d a d  de los i n d i v i d u o s  d e  esta c o m p a ñ ía ,  c o n  s u je c ió n  á las f i l ia c io n e s  de c a d a  u n o  y  fechs 
e n  q u e  e n t r a r o n  á s e r v i r .

E N T R A D A  A  SERVIR.

Números. Clases. Nombres. Día. Mes. Año. Notas.

I?  Miliciano...............  Rodrigo Torres..............  2 . . .  F e b r e r o . . . . .  1821  Obtuvo licencia en tal fecha.
2?..........  Cabo primero. . . .  Domingo Perez...............  7 . .  . Marzo  1826
3 ?..........  Sargento segundo. Juan D iaz.........................  9 . . .  Marzo  1826
4?........... Miliciano.....  N ............. N .................................  1 1 . .  S etiem bre.. .  1829 Desertó'en tal fecha.
5?........... Cabo segundo. . . .  N .....N ................ ................  4 * • • N oviem bre..  i 83o
Ó?  Sargento primero. N .  N .............. ..................  4 . . . Octubre  l 832
7?..........  Miliciano.....  N .  N .................................. 4 . .  . Octubre. . . .  i 835

Esta lista quedará siempre abierta para continuarla cuando ingresen los nuevos reemplazos, dándole á cada uno según su an
tigüedad el número que le corresponda.

FORMULARIO NUMERO 5?

Batallón provincial de Compañía

L is t a  q u e  c o n t ie n e  las f i l ia c io n e s  de los i n d i v id u o s  d e  esta  c o m p a ñ ía  q u e  h a n  s id o  d a d o s  de b a ja  e n  la  m i s 
m a  p o r  las cau sa s  q u e  e n  c a d a  u n o  se e x p r e s a .

Fechas en que fueron dados 
de baja.

Números. Clases. Nombres. Dia. Mes. Año. Notas.

I? Miliciano. Rodrigo Torres. 3  Febrero 1 8 2 1 .  Licenciado absoluto.
2? Id. N .  N . 1 5 Octubre 1829. Desertó.

Cuando la filiación de un individuo de la compañía pasa á las de baja se manifestará el número que tenia, indicando en 
ella el que le corresponda para colocarla en esta carpeta.

El sargento mayor tendrá especial cuidado de estampar la nota en todas las filiaciones de baja , manifestando en la misma 
la fecha y  causa que la motiva, y  la autorizará con su media firma; de cuya novedad dará orden á los capitanes respectivos 
para que practiquen igual operación en sus compañías.

— - a o í n c n

FORMULARIO EUMERO 6?

Batallón provincial de Año de  1840.

C A J A .  "
L i b r o  de e n tr a d a s  y  s a l id a s  de c a u d a le s  de c a j a ,  q u e  d a  p r i n c i p i o  e n  1 ? de d ic h o  a ñ o .

Entradas. Dias y  meses. Salidas.

Rs. mrs. * Rs. mrs.

1? de Enero de 1840.
4121 . • 14  P ° r 4 í a l  rs- y  *4 mrs. que entregó de remanente el depositario saliente D . N .  N .,  de cuya cantidad 

me he hcho cargo.
M edia Jirm a del sargento mayor. M edia firma del depositario.

1? de Febrero.
92 . .  8 Entraron 92 rs. y  8 mrs., importe de la masita que ha dejado en el mes anterior la partida de sueldo

continuo.
Rúbrica del sargento mayor. Media firma del depositario .

11 de M ayo.
Salieron 21 5 rs. y 18 mrs. rn. para satisfacer un recibo del importe de tales efectos que se construyeron

ó compraron para el cuerpo, según la aprobación del Exorno. Sr. inspector del arma.  ..........................  215 . #18
Rúbrica del sargento mayor. M edia firm a  del depositario,

1 3 1 . • 2 Entraron i 3 i rs. y  2 mrs. vn. que ha entregado el capitán de tal compañía, producto de tal cosa, y  de
cuya cantidad di abouaré con el núm, I.°

Rúbrica del sargento mayor. Media firma del depositario•

4344.724  ~ 215 . . 18

Cuando haya que volver hoja se sumará la plana, y al prin
cipio de la otra se pondrán de manifiesto ambas partidas , como 
procedentes de la suma anterior para continuarla.

Por este orden se seguirán hasta fin de año , que sustrayendo 
el total de las salidas del de las entradas, pasará el remanen
te que resulte , con el libro y  demas d o c u m e n to sa l  deposita
rio entrante, estampando á continuación el recibo de la canti
dad que entregue, ya sea en metálico solo, ó ya en metálico 
y papel, el cual autorizará la junta de capitanes, intervinién
dolo el sargento mayor con el visto bueno del comandante.

FORMULARIO NUMERO 7°

Inspección general de milicias A ño de 1840.
provinciales de Cananas,

C U E N T A  G E N E R A L  DE C A J A .

Liquidación de los caudales recibidos y  distribuidos 
desde 1? de Enero hasta fin de Diciembre del año 
anter ior , que con distinción de cargo y  data , se
gún los documentos qué se acompañan,  es en la 
forma siguiente:

CA R G O .

Rs. mrs.

Existencia que resultó en fondo en r.° de
Enero de 184 0.....................................................................

Por lo que se ha recibido en tantas libranzas 
como partícipe del fondo de fortificación,
según el documento núm. 1?............ ................... ..

Por el producto del importe sobre sal y  acei
te , según relación de la contaduría de la
hacienda pública, documento núm. 2.0. . ....................

Por el importe de tantas licencias temporales 
que para América se han concedido á in
dividuos de estas milicias , según el núme
ro 3?.................................................................. . .  . .  t ,

• •

• •:

Por el importe de tantas licencias absolutas á 
individuos que usando de licencia en A m é 
rica las han solicitado, documento núm. 4*0 

Ha depositado el habilitado por el importe de 
la gratificación de entretenimiento que ha 
correspondido á las partidas de sueldo con
tinuo y  destacamentos sueltos, según el nú
mero 5 o.............................................. ........... .. . .  . .

« . ;

Total cargo.................... . . .

S A T I S F A C C IO N .

Rs. mrs.

Por una carpeta de recomposicio
nes de armas , que se acompaña
con el núm. 1?................................................ \

Por la compra ó construcción de 
tales ó cuales prendas , según 
la cuenta ó documento que con 
el acuerdo de la junta se acom
paña con el núm. 2.0...................

Por la gratificación de tres escri
bientes , conforme la nómiua 1
núm. 3 o. . ......................................  • • • •  J

Por la compra de tales enseres pa* /
ra la secretaría , núm. 4 *°............................

Librado á favor del comandante de 
artillería para el entretenimien
to de las compañías disciplina
das, según el núm. 5. ° ................................

Importe de los reparos hechos en 
la sala de armas de tal punto, 
conforme la cuenta núm. 6.°....................... '

Remanente que queda en caja para el cor-

L a  cantidad que existe de remanente en caja asciende 
á tantos mil reales y  tantos maravedís vellón.

Fecha.
Firma del comisario.

Asistimos.
Firma de los vocales de la junta económica.

Cónstame.
Firma del subinspector.

V ?  B?
Firma del inspector.

Todos los documentos que acrediten la satisfacción se exi
girán por duplicado, á fin de que unos se acompañen con la 
cuenta general y otros queden con la copia archivados en la 
caja de la inspección.

Presupuesto de los sueldos y  haberes que según este 
reglamento corresponden á los ocho batallones y 
siete compañías de las mil icias disciplinadas de las 
islas Canarias.

Sueldos y  haberes líquidos al ano.

Rs. Mrs. Rs. Mrs.
------------  — ---------- ■ ——

Ocho comandantes..................... 12,960 i o 3 ,68o . . 12
Gratificación............................ . . 70 6,720
Ocho sargentos mayores............ I l , 8 8 o 95,040
Gratificación.......................... óo 5,760
Ocho ayudantes veteranos... ,  
Gapitan comandante de la Go

5,076 40,608

mera........................................... 9 ,720
Ayudante mayor de id............ 5,640
Gapitan comandante del Hierro. . • 9,720
Teniente ayudante de id.......... . . 5 ,0 76
Dos armeros................................. 2 ,0 3 2 . . 32
Nueve tambores mayores.......... 1 ,355 . .  to I 2 , I 9 7 . . 2 2
Nueve sargentos brigadas. . . . i , 355 . .  10 1 2 , 1 9 7 . .  22
Diez y  nueve cornetas.............. 1 ,0 1 6 . .  16 19 ,3 r 2. . 02
Cincuenta y  dos tambores.. . . 7 9 0 . .  20 4 1 ,1  10 . .  20



Cuarenta milicianos   6 0 7. . 26  25,5 10. . 2 0
Ciento veinte y  nueve gratifi

caciones de entretenimiento á 20 2 ,58o

3 9 6 . 9 0 6 . .  l%
Rebajas.

Interin haya coroneles y  te
nientes coroneles no se pro— '   J
veerán las comandancias. . . . Io3,68o 

N u e v e  cornetas menos en pro
vincia............................................  9 ,1 4 8

V ein te  y  seis tambores i d . , . . .  20 , 535 . .  IO 
T rei nta y  cinco gratificaciones

de entretenimiento  700 l 345c 83 . . 1 0

2 6 2 . 8 2 3 . .  2

PARTE NO O FICIAL____

NOTICIAS EXTRANGERAS
TURQUIA.

Constantinopia 17 de Abril.
D e  algún tiempo á esta parte la política exterior perma

nece en ia m ajor calma. Los representantes de Francia y  de 
Inglaterra descansan sobre sus laureles , y  desde la solución 
de la cuestión grave que tan vivamente tenia agitados todos los 
ánimos no ha mediado ninguna comunicación importante en
tre el D ivan y  ia diplomacia extrangera. Solo la Rusia ha he
cho últimamente enérgicas reclamaciones á la Puerta , con mo
tivo de las crueldades cometidas en varias poblaciones cristia
nas por las hordas de albaneses. Por lo demas la cuestión de la 
A lb an ia  ocupa seriamente al Gabinete otomano , que casi por 
el espacio de un mes ha sido tratada, examinada y  debatida 
en todos los consejos que se han celebrado en la Puerta. E11 
f i n , la gravedad del caso ha obligado al Divan á adoptar me
didas de rigor : una expedición respetable se dirige contra los 
reb e ld es; pero el Gobierno no tiene mucha seguridad en el 
éxito de una empresa que acaso puede producir resultados fu
nestos , pues las tropas , que están en lo general disgustadas, 
no inspiran gran confianza ; y  si se declarase la deserción, los 
intereses de la Puerta se encontrarían mas que nunca compro
metidos. Muchas personas creen que las tropas regulares del 
Sultán no llegarán á las manos con los albaneses , gente á la 
verdad indisciplinada , pero vaheute é inatacable en su país. 
Sin embargo se han tomado todas las disposiciones necesarias 
para el ataque: la expedición debe empezar muy pronto y  sin 
descanso sus operaciones , y  se espera con impaciencia el re 
sultado de las primeras acciones , cuyo  efecto moral es siempre 
tan poderoso y  casi decisivo para el éxito general de una em 
presa de esta clase.

En las conferencias últimamente celebradas entre el R e is -  
EíFendi y  Mr. d e T i t o f f ,  embajador de Rusia , se ha tratado 
de la posición del patriarca de Constantinopla. E l  Emperador 
de Rusia quisiera que el patriarca fuese independiente y  estu
viese sustraido enteramente á las influencias de la Puerta oto
mana ; pero semejante concesión privaría á la Puerta de toda 
su autoridad sobre el patriarca, y  por lo tanto se cree que 
el Divan se opondrá enérgicamente á ios deseos manifestados 
por la Rusia.

E l  bajá de B r u s a ,  que mandó hace tiempo decapitar á un 
renegado , y  cuya  conducta fue denunciada al Divan por los 
embajadores de las Potencias europeas , fue destituido ; pero 
últimamente ha sido nombrado bajá de Mosul. El divan cree 
que por este medio se le imposibilita de hacer daño; pero es
to es un error ,  pues Mosul es el centro de todas las cuestiones 
religiosas en el Asia menor , y  todavía no se ha olvidado el 
asunto de los nestorianos. L a  presencia de dicho bajá en M o 
sul será un origen constante de embarazos y  de diferencias 
entre las diversas sectas cristianas, y  de quejas de parte de los 
cónsules de Francia y  de Inglaterra.

A  esto hay que agregar las crueldades que los albaneses 
cometen en la Romelia, que no podrán tolerar por mucho tiem
po las Potencias cristianas. Todas estas violencias son preludios 
de la decadencia del im p er io , y  es dudoso que la diplomacia 
pueda sostenerle por mas tiempo. ( G a z . d*A ugsbourg.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 4 de Mayo.
Fondos públicos. Consolidados á cuen ta , 994' ,  §•

Id. al contado , 9 94 , §.
España : Deuda activa , 34 f  •
P a s i v a , 6.
D ife r id a ,  l 4 f*
T re s  por 100 , 35 .

Tenemos motivos para creer que sír H e n ry  Hardinger es 
el destinado á desempeñar el cargo de gobernador general de 
la I n d i a , y  que su nombramiento será aprobado por la corona 
y  los directores de la compañía. {Tim es.)

N o s escriben de Dublin  con fecha del 3 que y a  han habla
do casi todos los defensores en la causa de O 'Conoell , y  que 
el tribunal del Banco de la Reina podrá dar su fallo el lunes 
próximo. (’G lobe .)

FRANCIA.

París 5 de Mayo.
Fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser dia festivo.

H o y  se ha celebrado con toda solemnidad en la iglesia de 
los inválidos la misa de costumbre en conmemoración de la 
muerte del Em perador, á la que han asistido el mariscal go 

bernador con todo su estado mayor y  las notabilidades militares 
del imperio que se hallan actualmente en París. ( Presse.)

Parece que en Inglaterra se ha recibido con bastante dis
gusto la noticia de que la industria británica no poíia  competir 
con jos artesanos chinos. Hé aqui lo que sobre este asunto 
dicén los periódicos de Bombay de l .°  de Abril.

wA i  llegar á H o n g -K o o g  varios artesanos europeos, han 
visto con pesar que su industria no podia entrar cu competen
cia en manera alguna contra la de los naturales ; afi que es muy 
mala especulación el tratar de rivalizar con los chinos. Por 
esta razón se han publicado avisos en Sidney para hacer desis
tir de su intento á los que creían que pueden hacer fortuna en 
H o n g -K o o g .”

E l  O w erland Courier anuncia que un ingles acaba de es
tablecer una imprenta según el método chino. Dice el citado 
periódico:

wSe ha establecido en H o n g -K o n g  una imprenta china, d i
rigida por B ridgm an, con arreglo al método de imprimir en el 
país. Los caracteres están abiertos en madera , se llenan los 
huecos con tinta de china, se exfieude después el papel sobre la 
tabla, y  pasando por él suavemente un cepillo sale la impre
sión muy correcta. Este método es sumamente económico.

{Idem.)

M A D R I D  1 5  DE M A Y O .

Continua la suscrieion á favor de las víctimas del in 
cendio de la Alcaicería de Granada.

Rs. vn. Mrs.

Suma anterior................................... 63,02  1 . .  11
Sr. D .  José Salamanca........................    1,000
Sr. D. Lorenzo G arcía ...............................................  5oo
Sr. D .  Julián P m e r a ...........................   200
Sr. D. José Cases. .  .......................................   4 1
Sr. D. Miguel U llo a ..................................................... 40
Sr. D . Cesáreo María Saenz.....................................  l o o
Sr. D. Epifanio Esteban............................................. 100
Exemo. Sr. D .  Luis González Brabo....................  320
Sr. conde de T o rrem a rin .........................................  6 O
Sr. D . Salvador de R eina ..........................................  l o o

T o ta l ....................................................  65,482.. 11

Programa de premios que ofrece la sociedad tude
lana en virtud de sus estatutos para el corriente  
año de 1844.
1? Título  de socio de mérito sin cargas, y  medalla de plata 

con el sello de la sociedad, al autor de la mejor memoria sobre 
la aplicación mas ventajosa que puede darse en el ramo de 
agricultura á considerables porciones de terrenos eriales en este 
pais , que habiendo sido destinados á viñedo en la época de su 
prosperidad, se han abandonado á medida de la decadencia su
frida por el tráfico de nuestros vinos , teniéndose presente que 
esos terrenos pueden contar únicamente con una rógadura de 
pie al áño , y  que las lluvias aqni en verano son bastante es
casas.

2.0 T itulo  de socio de mérito al autor del proyectó mas á 
propósito para impulsar la exportación y  fomento de los e x c e 
lentes productos del aceite y  vino de este pais.

3? T itulo  de socio de mérito al autor del mejor ensayo para 
el establecimiento de prados artificiales en terrenos de secano 
en que las lluvias son escasas, especialmente en el estío, y  por 
consiguiente deberán elegirse las semillas mas convenientes.

4- Titulo  de socio de mérito y  recomendación especial al 
autor del proyecto mas ventajoso en utilidad y  economía de 
desterrar la vagancia, recoger y  sostener los mendigos en p o
blaciones de 89 almas arriba.

5? Título de socio de mérito y  una medalla de plata do
rada al autor de la. mejor obra para llevar á cabo el pensamien
to de abrir un cauce en el rio Duero, en la localidad mas opor
tuna de la provincia de Soria , que engruese el caudal de aguas 
del Alam a en disposición que puedan hacerse mas extensos sus 
regadíos.

6? Titulo de socio de mérito al autor de la mejor memoria 
sobre establecimiento de aceras y  empedrados en las ca l les ,  y  
su conservación, en que se combine la comodidad y  duración 
con la posible economía.

Prevenciones.

1? Las memorias se dirigirán ó entregarán al secretario de 
esta sociedad sin firma , con una s e ñ a l , duplicándola el autor 
en el pliego cerrado en que envíe su nombre y  el domicilio, 
en el tiempo que media hasta I? de Noviembre próximo.

2? L a  sociedad nombrará comisioues que conozcan del mé
rito de las obras y se cercioren de la identidad de los interesa
d o s , cuyos nombres no se comunicarán sino con su consenti
miento.3? L a  distribución de premios se hará por la sociedad en 
la sesión pública , que celebrará en el mes de Diciembre de 
este año.

4  ̂ Antes de dicho acto se publicará el resultado compara
tivo de las obras presentadas, con expresión del juicio que so
bre ellas se baya formado, designándolas por sus señales.

5 ? Los autores podrán hacer sacar copias de las memorias 
que oíreciesen , precediendo su identidad.

6? Siempre que á la sociedad se le presenten memorias, 
ensayos , inveutos ó cualesquiera otros adelantos en beneficio 
general los acogerá con el mayor aprecio, y  les dispensará el 
premio ó demostración á que los considere acreedores. Tudeia  
y  A bril  26 de 18 44*— Da sociedad económica de los deseosos 
del bien publico, y  en su n o m b re ^ E l  director Mariano E spa
ñol de Nino.=»El secretario, Angel Loraque.

V A R I E D A D E S .

E l  j u e g o .=  El j u e g o  es una especie de sucesión abierta á  

todo el muudo. El otro dia heredaron unos catalanes á un ma
drileño que jamas hubiera pensado en dejarles la cosa mas m í
nima en su testamento.

E l sacanete es una especie de república mal organizada, 
donde todo el mundo es i g u a l : alli no hay consideración a l -  
g u u a : el ultimo de los hombres con el dinero en la m ano, to

ma el rango que su carta le designa , y  al lado de un conde ó 
de un duque.

Y  no solo se destierra de estos sitios privilegiados el res
peto y  la consideración , sino toda clase de sentimientos de 
humanidad y  de compasión : alli se endurecen de tal modo los 
corazoues , se hacen tan desapiadados, que el dolor y la mise
ria , lejos de causar compasión alguna , hacen la alegría y  opu
lencia del otro.

Los griegos se reunían para ver combatir los atletas ; es 
decir , para ver cómo se mataban hombres con hombres , y  á 
este horrible espectáculo llamaban juegos. ¡Q u é  barbarb! 
¿ P e ro  somos nosotros cienos bárbaros? ¿ N o  llamamos tam
bién juego á estas reuniones , donde , para usar de la expresión 
de I  s jugadores mismos, solo van á degollarse unos á otros?

U n  dia entró un viajero inopinadamente en una de estas ca  ̂
sas , y  quedó extrañamente admirado del espectáculo que se l* 
presentaba. Era un hombre natural de S ia m : pónganse nues
tros lectores en el lugar de un siamés supersticioso , y  que no 
tiene conocimiento alguno de nuestros modos de ju g a r ,  y  ten
drán que convenir en que la,idea que concibió, por abstracta 
y  visionaria que parezca, tieue no obstante alguaa relación c o i  
la verdad: hé aqui los mismos términos de una carta que es
cribió á su país sobre la materia.

^Fragmento de la carta de un siamés acerca de los juegos.=a 
Dicen los españoles que adorau á un solo Dios ; y o  no lo creo, 
porque ademas de las divinidades vivas, á las que se les ve to 
dos los días ofrecer votos , tienen otras muchas inanimadas , á 
las que hacen grandes sacrificios , como he observado varias 
veces en sus reuniones , donde he entra io por casualidad.

En ellas se ve un gran altar de figura oblonga, adornado 
con un tapete verde iluminado con muchas Jures , y  roteado de 
gente sentada como nosotros lo estam >s en nuestros sacrificios 
domésticos.

En el momento que yo  entré en aquel templo, una de las 
personas que estaban alli , que seria sin duda el saerifieador, 
extendió én el altar las hojas arrancadas de uu librito que te
nia en la mano: en estas hojas h ibia representadas algunas fi
guras muy mal pintadas; pero que no obstante debían ser las 
imágenes de algunas divinidades, porque conforme las iba e x 
tendiendo, ponia encima de ellas una ofrenda cada uno de los 
asistentes según su devoción ; y  sea dicho de paso , observé que 
estas ofrendas eran mucho mas considerables que las que ha
cen en sus templos particulares.

Después de la ceremonia de que he hablado, el saerifieador 
dirige su mano trémula á lo restante del l ibro, y  permanece al
gún tiempo sobrecogido de temor y  sin acei >n; todos los de
mas permanecen suspensos é inmobles, atendiendo á io que va 
á hacer. En seguida, á cada hoja que vuelve, estos asistentes 
inmóviles se agitan cada cual de distinto modo, segun el es
píritu que se apodera de ellos , uno elevando sus manos al cie- 
lo prorumpe en exclamaciones de alabanza ; otro clava los ojos 
en su imagen rechinando los dientes; cual se muerde los dedos, 
cuál patea el suelo , todos en fia hacen posturas y  contorsiones 
tan extraordinarias que no parecen hombres ; pero apenas el 
saerifieador ha vuelto cierta hoja cuando el mismo se enfurece, 
desgarra el l ib ro ,  y  le devora de rabia, arruina el altar, y  
maldice el sacrificio; no se oyen mas que quejas y  gemidos, g r i 
tos e imprecaciones : ai verlos tan arrebatados y  furiosos creí 
que el Dios á quien adoran es m uy ce loso , y  que para casti
garlos por los sacrificios que rinden á otros envía á cada uno 
un demonio que se apodera de su cuerpo. 99

Hé aqui el juicio que puede formar un siamés sobre los ar
rebatos de los jugadores , juicio á la verdad nada exagerado.

Estadística de Irlanda con arreglo al último censo.= H ay en 
Irlanda 8 . 1 7 5 , 1 2 4  habitantes, que ocupan 1.528,839 casas. 
De estos 8 1 7 5 , 1 2 4  habitantes, 2.385,000  pertenecen á la 
clase indigente , y  de las I 5 2 8 ,8 3 9  casas , i . 0 2 4 ,2 7 5  son cho
zas de lodo ó tierra. D e esta población 625,356  familias, que 
comprenden 3 .4 7 0 ,7 5 5  individuos, viven en las chozas de lo
do , verdaderas zahúrdas, cuya puerta sirve de chimenea y  de 
ventana, y  por la cual entran á la única pieza de que se co m 
ponen los puercos y  los niños. D e los 8 . 1 7 5 , 1 2 4  habitantes, 
7.000,000 pertenecen á la población agrícola. E l  salario de la 
parte laboriosa de esta gran mayoría varía de 4  á IO peniques 
en el Oeste y  Sur de la i s la , y  es de 8 peniques en la parte del 
Norte. Segun el informe dado por los comisionados para ave
riguar la condición de los pobres , el salario media de un la
brador en Irlanda es de 2 chelines á 2 chelines y  6  peniques 
por semana, y  en Inglaterra de 8 á 19 chelines. Segun dichos 
comisionados, hecha sustracción de los niños de menos de 
cinco años, hay en el resto de la población 3.766,066 indi
viduos que no saben leer ni escribir. Una tercera parte de las 
tierras de labor está inculta.

Se calcula en 21 millones anuales de libras e3terliuas la 
renta total de la propiedad en Irlanda , y  pueden añadirse unos 
10 ú I I  millones de los dividendos anuales de las compañías 
por acción. Los comisionados de los caminos de hierro han es
timado el valor total de las exportaciones de Irlanda á In g la 
terra en mas de I 6 millones anuales de libras, importe casi e x 
clusivo de materias en bruto. Falta el importe exacto de las im 
portaciones.

En Diciembre de I 843 el número de militares en Irlanda 
ascendía á 2 1 , 2 1 0 ,  la fuerza naval á 2 ,35o ,  y  la de policía 
á 9,043. L a  fuerza militar terrestre cuesta 80 2 ,4 4  ̂ libras es
terlinas/. el armamento marítimo i o 8 .5o o ; y  la polic ía3 f 2 , 5o 5 . 
La  administración civil importa 2 .1 3 7 ,2  53 libras esterlinas, y  
como las rentas de Irlanda suben en un año y  medio á 4 *5oo.OOO 
hbras esterlinas , el escedente basta para cubrir  la porción del 
Ínteres de la deuda nacional de que se hizo responsable la I r 
landa por el acta de unión.

L a  poblaciou católica consiste en 6 4 2 7 , 7 1 2  almas 5 la de 
los protestantes episcopales en 702 ,06 4 ;  la de los presbiteria
nos en 642 ,3 5 6 , y  la de otras sectas a m ie n te s  en 12 1 ,8 0 8 .

Escriben de Ostende :
E l  lunes hemos presenciado á bordo de la goleta de g u e r -  

rra M aría L u isa  , asi como otras personas de esta c iu d a d , la 
experiencia del colchón de s¿dvamento.

Este medio de salvamento consiste en una especie de col
chen de tela común , lleno de unos diez kilogramos de corcho 
molido, formando un cuerpo de s¿ is pies de largo sobre tres 
de ancho y  de un espesor de cuatro pulgadas. Arrojado ai 
agua apenas calaba una pulgada: uu marinero de la M a ría  
I^uisa saltó después al agua , y se dirigió hacia el objeto de la 
experiencia , y  habiéndole alcanzado se colocó en muchas y  
diferentes posturas arrimándose á todos los costados, y  siem
pre se mantuvo eu uu perfecto equilibrio ,  sin que todos sus 
esfuerzos fuesen bastantes á lograr que se huudiese media p ul-



ga^a mas la parte del colchón sobre la cual cargaba todo el pe
so de su cuerpo.  En una palabra , navegó con él én todas d i 
recciones , sirviéndole sus macos de remos,

Esle colchan es de indispensable necesidad para la marina 
como medio de salvación , y  es también muy útil para osarle 
como colchón á bordo , porque rl corcho pulverizado es mu
cho mas elástico que la paja y el heno.

A V I S O S .

Al ca l dí a  constitucional de A l f a r o . = E l  alcalde constitucio
nal de la ciudad dc ' AUar o hace saber:  Que estando acordada 
por el M.  I. ayuntamiento de la misrna el establecimiento de 
una escuela gratuita de instrucción primaria superior,  dotada 
de los fondos de  propios con un maestro con 5$ rs. de sueldo, 
y  un ayudante cou 20 rs. y  casa pag ada ;  las personas que se 
hallen adornadas de los requisitos que previene la ley de ins
trucción públ ica,  y  gusteu optar á <s!as plazas,  puedan dirigir 
sus solicitudes acompañadas del titulo de maestros y  la certi
ficación de buena conducta á la secretaría de este ayuntamien
to por el término de un mes,  pásalo el cual  se daráa á upo* 
sicion.

Alfaro 2 í  de A b r i l  de i S d d — 'Manuel de Oro vio.

Ayuntamiento constitucional de la villa de Padrón,  provi n
cia de la Coruña.«Esle í  corporación acordó anunciar i a p r e v i 
sión de dos escuelas elementales completas para niños y niñas 
en esta v i l l a ,  dotadas anualmente la de aquellos con 33  rs. y  
la de estas con 2 $,  ademas de la retribución mensual de dos 
reales por niño y  niña que solamente lea, y  cuatro por los 
que escriban y  cuentea,  dando la enseñanza grat uU amerite 
a los de padres pebres;  señalando el térmiuo de 3 o días 
desde la publicación en la G -ce í a  de Gobierno,  para que 
todos los aspirantes á las mismas y que reúnan las mejores 
circunstancias políticas y  morales y  U aptitud de desempeñar
las con perfección,  U cíe niños en Us materias contení ias en 
los artículos t? al 5? ,  titulo I? de ia ley de 2 1 de Julio de 
1838 ; y  la de niñas en l eer ,  escribir,  contar las cuatro re
g l a s ,  calcetar,  coser y  bordar,  principios de religión moral,  
presenten sus solicitudes docamentadas en la secretaria de 
este ayuntamiento;  advntieudo qu* á la provisión precede.áu 
los oportunos inlormes y  eje: ■ n ios públ icos,  que se liarán en 
la sala consistorial según las bases establecidas,  y  de que po
dran enterarse en la secreta ría.

Padrón Mayo 6 de ¡ 8 4 4 . — Joaquín G o nz á l e z ,  'presiden- 
t e . « J o s é  Mosquera y  Pal lares,  secretario.

Estableciéndose en la vil la de Lebri ia una escuela gratuita 
superior elemental de instrucción primaria,  en virtud del re
glamento aprobado por el Sr. geie superior político de la p r o 
vincia , la junta protectora de este establecimiento se ha ser
vido acordar se cite á oposición para proveerla el dia 8 de 
Jul io  del presente año. Los maestros que quieran hacer opod-  
c iou dirigirán en el término de un mes , contado desde la lecha 
de esle anuncio,  memorial á dicha corporación protectora, 
acompañado de la fe de bautismo,  el título ó copia autorizada 
de él y una información de vida y  costumbres hecha ante la au
toridad local, con asistencia é informe de los Sres. cura párroco 
y  síndico del pueblo de su resi,leticia. Los aspirantes no podrán 
tener menos de 2 4  años cumplidos ni mas de 5 o ,  y á los a d
mití.ios sa les facilitará un extracto para que se impongan en 
el método y  materias de la oposición.

L a  dotación áel  maestro consiste en habitaciones gratis 
para vivir en el mismo local donde se halle U clase,  y  en p8 
lunegas de tierra de pan sembrar,  que podrá labrar por su cuen
ta ó arrendarlas,  y  enya renta anual consiste en la actualidad 
vn 6 4 4 7  vn. , de c uy a  cantidad quedan líquidos al intere
sado 1 5 rs. diarios, deducidas las contribuciones y  memorias de 
misas que gravitan sobre dichas tierras.

Tendrá ademas el nuestro un ayudante con dotación que 
le produce 5 rs. diarios y  habitación gratis en que vivir,

Lebripa 2 de M a y o  de 1 8 4 4 i=:=Eraucisco Javi er  M.  S a 
la z a r , secretario.

L a  sociedad minera titulada K Bai len,  los amigos de R e -  
d i c g ”  reunida en junta general eí 22 de Marzo ultimo acor-  
lió lo siguiente

Q u e  todos  los socios de la m ism a que e s tu v ie s e n  a u s e n te s ,  
sm  q u e  en L  s ec re ta r ia  constase  su p a r a d e r o ,  y a d e m a s  se h a 
l l a s e n  en  d e s c u b ie r to  d e  d iv id e n d o s  a t r a s a d o s ,  p o r  m ed io  de 
la  G a c e t a  de l  G*obierno en  dos anunc ios  c o n se c u t iv o s  se les h i 
c iese s a b e r  que si en el p rec iso  té rm in o  d e  n a  mes , á c o n ta r  
d e s d e  la iu so íc io q  de l  a n u n c io  en  el p e r ió d ic o  o f ic ia l , 110 s a t i s 
fa c í a n  la c a n t id a d  q ue  como ta les  socios a d e u d a b a n  , d es d e  
ü q u e l  m o m e n to  q u e d a b a n  a m o r t iz a d a s  sus  ac c ion es  en  b e n e f i 
c io  d e  la  s o c ied ad .

En este concepto,  encontrándose en el caso anterior el se
ñor D.  Rafael  Joaquín de Lara , por ia cantidad de l 3 5 o rs. 
correspondiente á su acción núm. 1 í ñ  y  media de la núm. 108,  
se le hace saber la resolución de la junta general por medio de 
este anuncio para que le sirva de gobierno y  pueda evitar los 
perjuicios, I

Buena unión,  empresa minera.=Esta sociedad,  que cul t i 
va el pozo llamado San José e\ nuevo,  situado en las Mesas 
de B e m be z ar ,  termino de San Cal ixto,  provincia de Córdoba,  
c uy o  laboreo se sigue bajo la dirección del ingeniero facultati
vo del cuerpo nacional de minas el Sr. D. Ignacio Gómez dt 
Salazar , trató de enegenar el mineral de galena antimonial que 
hoy  se hulla almacenado y  todo eí que se extraiga en buen or
den de minería por todo el corrieute año , á c a y o  fin anuncie 
la venta en pública subasta para el día ultimo del pasade 
A b r i l  ; mas no habiéndose verificado el remate por no ser admi 
sibles las propuestas que en su solicitación se presentaron, s< 
fija de nuevo para su celebración el t h  del próximo Junio , eí 
c u y o  día se rematan también los minerales de la empresa Al ian 
za , ó sea San José el ."Viejo,  cuyo criadero dista seis legua 
del  que pertenece á esta compañía.

E l  acto del remate se verificará en la oficina de las dos men
cionadas empresas,  calle Beni to,  núm. I , en esta c i u da d ,  ei 
doqde están de manifiesto los pliegos de condiciones pertene* 
cientes á ambas,  asi como las muestras de minerales.

Eri ja  4 de M a y o  de 1 844*‘==SBresidente > el conde de A t a  
és.«=»Secrt-taiio , Mariano Echadil la.

P A R A  L A  H A B A N A .

Saldrá de C á l i z  del 1 5 al 20 de Junio próximo la he tinosa 
corbeta española E u r o p a , su capitán D.  Gerardo T i z ó n ,  f o r 
rada y claveteada en cobre ,  y  hermoso buque en todos concep
tos ; tune las mejores comodidades para pasageros.

Se despacha en Gañiz por D. J ua u Pablo Gotnez. 2

E n  el despacho  de la Im pre nta  nac ional  se ha l la  
de venta á 2  rs. el reg lamento  de ios juzgados  de p r i 
mera ins ta nc ia  de la P e n í n s u l a  é islas a dy a c e n te s ,  
a pr ob ado  por S. M .  en Rea l  decreto  de 1? de M a y o  
de 1844,  y cuya  a d q ui s ic ió n  es ind i spensable ,  no s o 
lo á ios jueces de part ido ,  s in o  á los p r om oto re s  fis
ca les ,  e s cr ib a n o s ,  procura dor es  v demas c u r i a l e s ,  y 
aun á m uc hos  abogados  y alcaides que n ec es i t ará n  
co nsu l tar lo  con  frec uen c ia .

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 1 0  d e  M a y o  á  la s  d o s  d e  la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

In sc r ipc io nes  en el g r a n  l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
T ítu los  ai por tador  del 5 por 1 0 0 ,  2 1 ,  2 0 } ,  & y  21 á v. f. ó 

vol. en carpetas.
í d e m  del 5 por 100 procedentes  de la co n ve rs ió n  de la d eu da  ex

te r io r ,  00.
Inscripc iones en el g ra n  l ib ro  á 4 p o r  1 00 ,  00.
T ítu los  a i  p o r tad o r  del 4 por 100, 00.
Idem id. del 5 por 100, 2 8 } ,  Z, siete dieziseisavos, 4 ,  J ?  nueve 

dieziseisavos, } ,  } y 28 á v. f. ó vol. y  f i rm e: 20} y  2 9 ;  á v. f. ó 
vol. á p r im a de } por 100.

Inscripciones de ia deuda flotante  del Tesoro, 00.
Cupones l lam a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  00.
Idem  no llam ados  á ca p i ta l iz a r ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Deuda sin ín te re s  , 0} y  6 á 60 d. f. ó vol .:  Gf á 60 d. f.  ó vol 

á p r im a  de } por 100.
Acciones deí Banco español de San F e r n a n d o ,  00.
Idem de la compañía del C anal de C a s t i l la ,  00.
Idem  de la carretera  de la C o ru ñ a ,  00.
Idem  de íd em  de V alencia ,  00.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s ,  38}. P a r í s ,  16-10  pap.

A l i c a n t e ,  j  d. M á l a g a ,  l f  din.  d.

Barcelona á ps. f s . , ¿f á 1 id. S a n ta n d e r ,  1} id.
Bilbao, 1} id. S an t iag o ,  f  d.
C ád iz ,  1-J id. Sev il la ,  i }  id*
C oruñ a ,  I f  id. V a le n c ia ,  } pap. id.
G r a n a d a ,  2} id . Z a ra g o z a ,  j á  i  d,

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Por providencia del Sr. D .  José  Sirvent y  Bo ni fa ci o ,  juez 

togado de primera instancia de esta capital ,  que conoce de los 
autos de testamentaría de D.  Autonio de Iza  Zamácola,  vecino 
que íue de e l l a ,  se vuel ve  á l lamar por segunda vez á sus 
acreedores para que dentro deí término de i 5  dias compa
rezcan a deducir ias acciones que les competan ante el referi
do Sr. juez por la escribanía del número de D.  Martin Santiu 
y  V á z q u e z ;  apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

E n virtud de providencia del Excmo.  Sr. capitán general  
del primer distrito militar se c i t a,  llarua y  emplaza con tér
mino de ,jO cuas , con calidad de último é improrrogable , á 
D.  Pedro Pablo de O  R e y l i i ,  conde de O  R e y i l i ,  Doña F l o 
rentina de O - R e y l l i  , D.  Juan Antonio Rodr íguez  y  ¡I. R a y -  
mundo Garrido , heredero legatario y  testamentarios respecti
vamente de la Éxcma.  Sra. Doña Rosa O - R e y l l i  , viuda del 
Excmo.  Sr. D. José G ar do gui ,  consejero que íue en eí supre
mo de la Guerra  y  Marina : A les representantes de los eata- 
bíecimientos de beneficencia de esta corto , como interesados 
en eí legado de 17$ rs. que les hizo dicha señora,  y  á todos 
ios demas que por cualquier concepto se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento de la misma Excma.  se
ñora ; á fin de que en dicho término acudan á deducirle en 
forma ante el reierido juzgado situado en el ex-convento de 
Santo Tomas.

En virtud de provideucia del Excmo.  Sr.  capitán general 
de dicho distrito y  á instancia de D.  Pablo María Conforto,  
sindico del abintestado del Excmo.  Sr. D.  Pedro José Bail ín,  
se cita, llama y emplaza á D.  Francisco Hermoso,  acreedor de 
dicho a l  iutestaío, para que dentro de ocho dias precisos se 
presente en el referido juzgado situado en el ex-convento de 
Santo Tomas de esta corte para hacerle saber una providencia 
dictada en aquel ; apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Excmo.  Sr. capitán general 
de dicho distrito se c i ta,  llama y  emplaza á D.  José María 
Ibañez como encargado de Doña Teresa R u i z  , vecina de la 
ciudad de G ra n a d a ,  y  acreedora de la testamentaría del E x 
celentísimo Sr. conde del Monti jo,  para que se presente en el 
retendo juzgado,  situado en el ex-convento de Santo Tomas de 
esta corte ,  y  hora de doce á dos de los dias que no sean fes
tivos con el fin de hacerle saber uua providencia en el e xp e
diente formado á su instancia en la representación indicada* 
con apercibimiento de que en otro caso le parará el periuicic 
que haya lugar.  *

S U B A S T A S .
J u z g ad o  de primera instancia del Barqui l lo  de Madri d. -  

E n virtud de providencia del Sr. D.  José María Montemayor,  
juez de primera instancia en esta v i l l a ,  dada ante el escribano 
de número D. Mi guel  María S i err a,  se saca á públ ica subas
ta una casa en la cal le  de la Espada con vuelta á la de J u a -  
/ elo de esta población , señalada con los números 1 1 antiguo 
y 10 nuevo,  eo la manz. 5 5 , que tiene de sitio 2 64 8 pies y 
£ de otro ; tasada en 2 4  de Marzo del corriente año en 8 7 , 6 2 3  
reales vel lón,  sin mas carga que la del farol. Las  personas que 
quieran hacer postura lo verificarán en dicho juzgado y  escri
banía dentro del término preciso de i 5 d i as ,  donde se admi-» 
tirán las que se hicieren siendo arregladas.

Por providencia del Sr.  D .  José Sirvent y  Bonifacio,  juez 
togado de primera instancia de esta c a p i t a l ,  refrendada del es
cribano del número D.  Martin Santin y  V á z q u e z ,  se saca á 
públ ica subasta por término de 3 o dias una casa sita en la po
blación de ella , y  su cal le del Barqui l lo  con vuelta á las de 
San Lucas  y  Santo T o m é  , señalada por la primera con los nú
meros 4 antiguo y  3 o moderno de la manz. 280 , comprensiva 
de 3 r , 8 8 o pies cuadrados superficiales,  tasada recientemente 
en 405 ,2  1 r rs., de que se han da rebajar las cargas á que es
tá alecta. Quien quisiere hacer postura acuda al referido juz
gado y  escribanía,  en que se le admitirá siendo arreglada.

B I B L I O G R A F I A .
S E M A N A R I O  pintoresco español. El  número del domingo
^  5 del corriente contiene los artículos siguientes:

España pintoresca.=Gasti l lo de Vi l lav ic i osa  de Odón (con 
dos láminas.)

Costumbres populares .=La  cruz de Mayo.  (Continuación.)
Biografía = D .  Juan Pablo Forner.  (Con in lacion.)
Arque ol og ía . «Ins cr i pc i ones  en el monas e<io de V i l l an u e-  

va de Cangas de Onis (con lámina.)
Se suscribe en las librerías de J o r d á n ,  C u e s t a ,  Vi l la ,  

Poupart y Mascardo á 4  rs. al me s,  20 por seis meses y  36 
por un año.

f ) R I N C I P I O S  de geografía astronómica,  fidra y  política an
tigua y  moderna,  por D.  Francisco Verdejo  Paez  , séti

ma edición. L a  favorable acogida que tuvo la copiosa edición 
anterior, consumida en menos de dos años, y  adoptada por texto 
en todos aquellos establecimientos en que se enseña dicha cien
cia con algún fundamento,  ha estimulado al autor á presentar 
esta con notables mejoras , entre otras el cálculo de las fases 
l unares; multitud de problemas nuevos sobre el manejo y  aso 
de las cartas y  g l obos ;  un resumen de la geografía ant igua,  y  
la descripción de España arreglada á la actual división en 4 9 
provincias y  distritos; varias tablas muy curiosas &c.  & c . :  for
mando de esta manera un verdadero curso completo de g e o 
grafía universal. Un tomo muy grueso en 8? ,  que se hallará á 
22 rs. en pasta en las librerías de Cuesta , calle M a y o r ,  y  en 
la de Vi ana  , calle de Carretas. A  los que la tomen por doee-  
ó cientos se les hatá una rebaja proporcionada.

n n R A T A D O  de las minas de E s p a ñ a ,  por D .  Al onso C a r r i -  
-*■ lio Lasso.

Recomendamos á las empresas mineras este tratado , que 
contieue la disposición de nuestra península para criar meta
les,  de su abundancia en Castil la , Galicia , Astúrias , V i z c a 
y a  , Cartagena , Granada y  otras partes de Andalucía .

Se hallará en las librerías de Sojo y  de Cuesta , á 4  rs» eI* 
rústica y  8 en pasta , papel fino.

i p E V I S T A  de los intereses materiales y  morales,  que r e -  
^  dacta D .  Ramón de la Sagra.

Se ha repartido el núm. 5? correspondiente al mes de M a 
y o  , y contiene los artíeulos siguientes:

Estudies sociales. L a  ciencia materialista « M a l e s  sociales. 
Graves  conflictos en In gl at er ra .«E st adí st i ca  de !a prensa en 
E sp añ a. « He c ho s  suel tos .«Actos  del Gobierno.  Advertencia.=» 
Estudios estadísticos sobre Madrid.  (Continuación ) « R e l a c i o a  
del viaje á la B é l g i c a . « P l a n o s  figurativos de la población de 
Madrid.

Cada número consta de 80 páginas en 8? mayor,  y  se pu-  
Llic¿i uno al mes. Precio para Madrid y  las provincias ,  por 
tres meses 20 rs. Se suscribe en la l ibrería europea de Hidal 
go, calle de la Montera,  núm. 12,  adonde se dirigirán las co
municaciones;  y  en las de Monier,  Poupart , Sánchez,  Sojo y  
Cuesta. En las provincias en casa de los corresponsales de di 
cha l ibrería europea y  de la Union literaria.

TEATROS.
P RINCIPE.  A  las ocho de la noche.

Se pondrá cu escena la tragedia nueva,  compuesta por Don 
José Zorri l la,  en tres actos y  en verso, titulada

L A  C O P A  D E  M A R F I L .

Concluida la tragedia se presentarán los niños Juan Antonio 
Oliva y Josefa Fernandez á bailar la crakoviana.

Terminara la función con el divertido sainete titulado

E L  S E C R E T O .

C R U Z .  Hoy 110 hay función.

CIRCO.  A  las ocho y  media de la noche.

B E L IS A RI O,

ópera seria en tres actos.


